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Normas de cobertura para Sillas de ruedas con motor

A.- Desarrollo: Las sillas eléctricas se reservaran fundamentalmente para aquellas personas que carecen de suficiente fuerza en sus miembros superiores para propulsarse como consecuencia de procesos neuromusculares o lesiones medulares altas, o bien aquellos que no toleran el esfuerzo energético de la propulsión por una mala situación cardiovascular.

Para aquellos que sufren estos tipo de procesos o lesiones, la silla de rueda se convierte en el accesorio más importante, por el hecho que va a pasar muchas horas en ella, las características deben adecuarse muy bien a la necesidad de cada persona.
B.- Criterios generales de selección de sillas de ruedas motorizada

Existen multitud de aspectos a tener en cuenta a la hora escoger la silla adecuada, por lo que para su cobertura se deberá considerar:

1.- Adecuación al usuario: se refiere, por un lado, a los aspectos relacionados con las dimensiones del usuario. 

a. El tamaño de la persona, para asegurar que las piernas y los brazos estén en buena posición. 

b. El peso de la persona, para elegir una buena estructura teniendo en cuenta que la parte más frágil es el ángulo de la unión del espaldar con el asiento. 

c. La temperatura del lugar donde vive para elegir el material del espaldar y del asiento. 

d. Ver si requiere apoya-brazos sean fijos o desmontables, para mejor movilidad y que tengan la altura de apoyo necesaria. 

e. Verificar lo mismo con los apoya-pies, considerando el largo de las piernas incluyendo altura del cojín. 

f. Considerar si la persona requiere de espaldar alto y reposa-cabezas

2.- Comprobar la capacidad de conducir del usuario 

3.- Adecuación al uso: la silla elegida debe estar preparada para la actividad prioritaria que va a realizar el usuario. 

4.- Adecuación al entorno: es fundamental que se considere las características del lugar donde se va a utilizar. No es lo mismo una silla para interiores que otra para utilizarla en espacios abiertos; también serán distintas las sillas empleadas en medio rural de las del medio urbano.
C.- Cobertura: se sugiere dar cobertura a aquel afiliado y/o beneficiario portador de patologías neuromusculares o lesiones medulares altas, que le impida propulsarse.
D.- Beneficiarios: estudiantes regulares, primarios, secundarios, terciarios o universitarios, y aquellos  que manifiesten actividad laboral o con incapacidad social (Que no puedan ser asistidos).
E.- Modalidad: 

La prescripción  la realizará el médico rehabilitador, cumplimentando todos los datos, en el formulario de cobertura de prótesis al que deberán agregarse las siguientes especificaciones: 

1.- Peso y Altura

2.- Medidas: 

a. Ancho de Cadera
b. Ancho de hombros
c. Longitud de muslo
d. Altura de hueco poplíteo hasta planta del pie
3.- Capacidad para conducir 

a. Totalmente limitada
b. Muy limitada
c. Parcialmente limitada
4.- Actividad 

a. Estudiante (Primario, Secundario, Terciario, Universitario)

b. Laboral

5.- Características
a. Plegable
b. Asiento inodoro

c. Reposabrazos tipo escritorio

d. Reposabrazos y reposapies rebatibles y/o desmontables

e. Cojín antiescaras

f. Ayudas para control corporal

g. Ruedas macizas

h. Ruedas neumáticas

6.- Entorno habitual
a. Acceso con barreras arquitectónicas
· Escaleras
· Rampas muy inclinadas
· Zonas de paso muy estrechas
b. Dimensiones del ascensor
· Ancho
· Longitud
c. Ancho de la puerta más estrecha
d. Ancho de la puerta estándar
e. Observaciones:
F.-        Documentación necesaria
1.- Fotocopias de la credencial del afiliado titular y del familiar a cargo, 1° y 2° hoja de DNI de ambos y último recibo o comprobante de cobro de haberes, o último recibo de pago en caso de afiliados Voluntarios.
2.- Fotocopia de Certificado de Discapacidad (emitido por organismo oficial).
3.-  Certificado de estudios, o actividad laboral 
4.- Estudios complementarios referentes a la patología discapacitante 
G.- Exclusiones:

1.- No serán reconocidas bajo ningún concepto las cargas de batería en las sillas electrónicas. 
2.- No se receptarán solicitudes de reconocimiento de gastos de alquiler y/o seguros adicionales de cualquier naturaleza.
3.- Habiendo expirado el plazo de garantía, los daños, roturas, destrucción, pérdidas y/o robo producidos en la silla otorgada por el Apross, estarán a exclusivo cargo del afiliado peticionante
4.- Solamente se receptaran solicitudes de cambio de silla de ruedas con posterioridad al término de dos (2) años de su otorgamiento, sin ningún tipo de excepciones.
H.- Autorización y Provisión: a cargo de los proveedores contratados                                                         
I.-     Calidad de la provisión: en préstamo con seguro de mantenimiento.
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